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En la ciudad de Mérida, Yucatán, a las ocho horas del día doce de julio de dos mil diez, 

reunidos en las oficinas de la Unidad de Administración del Presupuesto del Poder Judicial del 

Estado de Yucatán, ubicadas en la avenida Jacinto Canek por calle 90 sin número de la Colonia 

Inalámbrica de esta ciudad, por el Poder Judicial el C.P. Ricardo Pacheco Estrella, Director de 

la Unidad de Administración del Presupuesto y el Ing. Miguel Ángel Silva Gil, Jefe del 

Departamento de Mantenimiento, y por los participantes en el proceso de licitación pública 

número PODJUD 12/2010 para la prestación del servicio de mantenimiento preventivo y 

correctivo de los equipos de aire acondicionado de los edificios sedes de los Juzgados Mixtos 

Civil y Familiar del Primer y tercer Departamento Judicial del Estado;  de la Sala de Solución de 

Controversias del Tercer Departamento Judicial; así como del Juzgado Penal del Tercer 

Departamento Judicial; los señores Juan Ángel Duran Huchin por  Thermokold de México, 
S.A. de C.V.; Juan G. Monforte Piña por Climas de la Península, S.A. de C.V.; Daniel 
Oramas Ramírez por CYVSA Cancún, S.A. de C.V. y Adelaida Ramírez Rendón por 
NIUTEC, S.A. de C.V., con el objeto de realizar la visita de inspección física de los equipos de 

aire acondicionado, prevista en el punto 3.1 de las Bases de la citada licitación, 
correspondiente a los edificios  de la primera visita enlistados en el punto 3.2. de Bases. - - - - -  

En uso de la palabra el C.P. Ricardo Pacheco Estrella expuso que el objetivo de la visita es que 

conozcan con detalle los equipos de aires acondicionados e instalaciones para que puedan 

elaborar sus propuestas con conocimiento de causa y formular sus preguntas para la junta de 

aclaraciones prevista en el punto 3.4 de las Bases de la licitación. Seguidamente el Ing. 

Miguel Ángel Silva Gil invitó a todos los participantes a iniciar el recorrido trasladándose para tal 

fin al edificio que ocupa el Juzgado Mixto Civil y Familiar en el municipio de Motul, 
Yucatán ubicado en la Calle 26 No. 277 entre 21 y 23 de la localidad; continuando con el 

Juzgado Mixto Civil y Familiar en el municipio de Tizimin, Yucatán con domicilio en 

calle 50 entre 51 y 47 del Centro del municipio; para finalizar el primer día de recorrido 

con la visita al municipio de Valladolid, Yucatán donde visitaron las sedes del Juzgado 
Mixto de lo Civil y Familiar que está en la calle 45 No. 228 por 54 y 54 A, Barrio de 

Sisal, la Sala de Solución de Controversias que se localiza en la calle 41 “A” #226 “C” 

calzada de los frailes del Barrio de Sisal y el Juzgado Penal en el Centro de 

Readaptación del Oriente del Estado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

En los recorridos se visitaron todos y cada uno de los equipos de aire acondicionado y se 

hicieron todas las aclaraciones que los participantes estimaron pertinentes. Nuevamente en uso 
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de la palabra el C.P. Ricardo Pacheco Estrella, les pidió a los proveedores de servicios 

participantes que hicieran expresa su conformidad con la visita. Cada uno de los representantes 

presentes de las empresas expresó que consideraba satisfactoria la inspección técnica de los 

equipos de aire acondicionado y suficiente para poder formular tanto sus propuestas técnicas 

como económicas. No habiendo otro asunto que tratar se dio por terminada la diligencia, 

levantándose la presente actuación que, previa su lectura en alta voz y ratificación se firma por 

todos los que en ella intervinieron, siendo las 18:15 horas.  

POR PARTE DE LAS EMPRESAS PARTICIPANTES 
 
 
 

Sr. Juan Ángel Duran Huchin 
Thermokold de México, S.A. de C.V. 

 
 
 

Sr. Juan G. Monforte Piña 
Climas de la Peninsula, S.A. de C.V. 

 
 
 

Ing. Daniel Oramas Ramírez 
CYVSA Cancún, S.A. de C.V. 

 
 
 

C. Adelaida Ramírez Rendón 
NIUTEC, S.A. de C.V: 
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Ing. Miguel Ángel Silva Gil 
Jefe del Departamento de Mantenimiento 

 
 
 

C.P. Ricardo Pacheco Estrella 
Director de la Unidad de Administración 

 
 

 


